
 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

  
Junio seis de dos mil veintitrés. 

              

Proceso : CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  
Demandante : HELIO CRUZ RIOS 
Demandado : CARLOS ALBERTO ACOSTA LARA 

Radicación : 631904089002 2023 00038-00   

Sustanciación : 0153 

 
Teniendo en cuenta que el demandado, manifiesta otorgarle poder especial, amplio y 

suficiente al abogado Gustavo Rendón Valencia, para asumir su representación en el 

proceso de la referencia, procede el despacho a reconocer personería amplia y suficiente 

al abogado GUSTAVO RENDON VALENCIA, para actuar dentro de las presentes diligencias 

y en los términos del poder a él conferido. En firme el presente auto pasa a despacho de 

la señora Jueza para resolver el recurso de reposición interpuesto contra el auto 

admisorio, del cual el demandado dio el respectivo traslado. 

 

NOTIFIQUESE 
 

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  
Jueza  
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
07 DE JUNIO DE 2023 

 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Adriana  Gaviria Marquez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Circasia - Quindío
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